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MARINE ENGINE "SA. MARGINE. - 

CUANTÍA: USD $ 800,00 

En la ciudad de Manta, cobecera del contón del mismo 

nombre, Provincia de Manabi República del Ecvador, hoy día 

jueves dieciséis de ab del oño dos ni nueve, ante ri 

DOCTOR SIMÓN ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del 

Cantón Manta, comparecen : JOSE MANUEL RAMÍREZ ALVARADO, 

portador de la cédula de ciudadanía número : cero nueve cero 

dos ocho dos ocho tres ocho guión —Jres, por sus pops! 

derechos, ecualoñano, de sesenta y ocho años de edad, de 

estado civil casado, de ocupación mecénico, domicilado en 

esta ciudad de Manta, y el señor EDUARDO ANTONIO RAMÍREZ 

PEREZ, ecuotonano, de profesión ingeniero indusiñal de cuarenta 

y dos años de edad, de estado civil divorciado, con demicilo en 

esta. ciudad de Monta. los comparecientes son de 

nacionabdad — ecuatopana, domiciliados en esta ciudod de 

a. Adveridos que fueron los comporecientes por rá el 

$. de Jos efectos y resultados de esta  escriura de 

l do CIÓN DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 

UÑES ENGINE — S.A. MARGINE, así como examinados «quer 
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eleve a escítura pública: el texto: de la minuta, cuyo 

tenor HHerario es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En elregistro 

de Eserturas Públicas a $u CONGO, sivase incorporar una en la que 

conste el siguiente contrato de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura las siguientes personas: JOSE MANUEL RAMÍREZ ALVARADO, 

ecuolonano, de sesenta y ocho años de edad, de estado cjvi 

cosodo, mecónico automolnz, donicitadeo en esta ciudad de 

Manta, y el señor EDUARDO ANTONIO RAMÍREZ PEREZ, ecuatoriano, 

Ingeniero industria) de cuarenta y dos años de edod, de estado 

civil divorciado, con dorniciko en esta ciudad de Monta.- Los 

comparecientes son legalmente copaces para oblgarse y 

controlar, quienes declaran su voluntad de. constiur una 

Sociedod Anónima, bajo Jas normas constantes en las leyes 

ecuatorianas y en los presentes Estatutos. SEGUNDO: ESTATUTOS DE 

LA SOCIEDAD ANÓNIMA MARINE ENGINE S.A. MARGINE.- CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, —PLAZO DE DURACIÓN.- Arlículo  Primero.- 

DENOMINACIÓN: Con la denominación de MARINE ENGINE S.A. 

MARGCINE, y por lo tanto en todas sus operaciones girará con este 

nombre y se TEGIa por las disposiciones mercantiles, por la Ley de 

compañias, Cédigo Civil y demás normas relacionodas con Jas 

ocinmdades que recabce la compoñía, así como las normas que- 

contemplen los presentes estatutos sociales. Arfículo Segundo.- 

OBJETO SOCIAL.- Se dedicoró a la compra - venta, importación y 

 



    

exportación de motores de combustión interna a diesel y gasolina, 

motores marnos, tuero de borda, grupos electrógenos, motores 

indusinales bombas de agua, repuestos accesoños de motores 

marinos, industriales y vehiculares servicios y asesoramiento 

técnico; consirucción de embarcaciones marinas, desarrollo de) 

proyecto para el sector navero, artesanal e  indusimñal 

asesorarriento en ingenieria indusinal Para el cumplimiento del 

okyeto social la compañia podrá realzar los actos y celebrar los 

contratos permitidos y no prohibidos por la ley, que tengan relación 

directa con sus hnaldades. Arfículo Tercero.- DOMICILIO.- La 

compoñio es de nacionalidad ecualonana, tendrá su dorniciho 

pricipal en la ciudad de Monto, provincia de Manabí pero podrá 

establecer sucursales y agencias dentro del leritonño nacional y en 

el exterior. Arfículo Cuarlo.- DURACIÓN. El plazo de duración de 

la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de est contrato en el Registro Mercanbl- Podrá 

disolverse y bquidorse antes del vencimiento del plozo de 

duración, asi coma prorogar la duración del ráismo, previo 

acuerdo de la Junta General de Accionistas, tomando en la forma 

establecido por la ley; CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPNTAL Y DE LAS 

ACA b JES.- Arficulo Quinto.- DEL CAPHAL SUSCRIFO.- El capital 

soci] 84 3 la compañía es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

bos UNIDOS DE NORTEAMERICA, divdidos en ochocientos 
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ocdiBneá ordinarias y nominativos de un délor cada UG S RR 

4 Fara ser aumentado por resolución de la Junta ges Sp 

océBhistas. «Artículo Sexdo.- NATURALEZA DE LAS ACCIO 
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acciones seran ordinañas, nominativas' e indivisibles; * estarán 

numeradas del cero, cero uno al ochocientos y serán hrmadas por 

el Gerente general y Presidente de la cormpaña.- Arfículo 

Séplimo.- Si vna acción certihcado provisional se extraviare, 

delenorare o destruyere, la compañia podrá anular el título preva 

publicación efectuada por la compoñía por tres días 

censecutwvos, en uno de los penódicos de mayor circulación en el 

doricióo de la  rrsma.- Una vez procederá a lo onulación del 

Hule, debiéndose contenr uno nuevo al occionista.- la anulación 

exbngura tados los derechos mherentes al Hiulo o cerbhicado 

onmuado.- Arfieulo octevo.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a sv volor pagado, en las Junias 

Generales, en consecuencias codo acción hberada da derecho a 

vn voto en dichas  ¡jurdas generales.- Arfículo Noveno.-Las 

acciones se anoloran en el bro de acciones y accionistas donde 

se recustraran darnibién Jos iraspasos de dorninio o pignoración de 

las mismas. Arficulo Décimo.- la compañia no ermbrá  tivlos 

defnivos de las acciones mientras estas no esten lotolmente 

pagadas entre dante solo se le dorá a los accionistas cerbificados 

provisionales y norminatvos.- Ariculo Undécimo.- En la susenpción 

de nuevas acciones por cumento de capital se prelenrá a los 

accionistas existentes en proporción a 5v5 acciones. Arfículo 

Duodécimo.- La compañia podrá según los casos y atendiendo a 

lo naturaleza. de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos diecinueve 

de la loy de Compañias. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE 

  

 



  

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Arfículo Décimo Tercero.- 

El gobiemm de la compañía coresponde a la Junta General de 

Accioniatas, que constituye sy Organo supremo. La administación 

de la compañía “se ejecutará a traves del Presidente, y del 

Gerente general de acuerdo a los términos que se indican en laos 

presentes estatutos. Arículo Décimo Cuearto.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS La Junta General de accionistas constituye el 

manirmo organo de la compañía, y la componen lbs accionistas 

legalmente convocados y reyridos.-Arficulo Décimo Quinto.- 

Junta General se reunirá ordinanamente una vez al año, dentro de 

los tres meses postenores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatona efectuada por el presdente 

nel Gerente general a los accionistas por la prensa, en uno de los 

e 

sociedad con och dias de antocmación por lo menos al hiado 

para la reunión, Las conocatonas deberán expresar el lugar, dia, 

a y objeto de la reumón. —Arfículo Décimo Sexto. la Junta 

general se reunira extracrdmnanamente en cualquier hempao, previa 

la conmacatena del presdente o del gerente General por su 

miciatera o a pedido de un numero de accionistas que represente 

menos el vemtcinco por ciento del capital social. La 

Axrículo Décimo séptimo. - Los accionistas podrán 
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dará lectura de los mformes del administrador y cómisarios: Luego 

se conocerá y aprobará el balonce general y el estado de 

resultados y se discubrá sobre el reparto de ubdades líquidas, 

constibución de reservas, proposciones de los accionistas y por 

ubrno, se efectuarán los elecciones $ es que corresponden 

hacerlas en ese periodo según los estatutos. Arfículo Décimo 

Noveno.- Presdiró las Juntas Generales el Presdente y ccluará 

como secrelane el gerente general pudiendo nombrarse, s$ tluere 

necesano, un Director o Secretano ad-hoc.- Arfeulo Vigésimo. - En 

los Juntas generales ordinanas y Extraordinanas se Jratorán los 

asuntos que especiicamente se hayan puntualzado en la 

Convocatoria. Arículo Vigésimo primero.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomaran por smple mayoría 

de vofos en relación al capiial pagado, concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la ley o estos estatutos exgieren una 

moyor proporción, las resoluciones de Ja Junta general son 

oblgatoñas para todos los accionistas.  Arficido Vigésimo 

Segundo.-Al terminarse la Junta general Ordinana o Exiroordinana, 

se concederá un receso pora que el Gerente General como 

secreloano, redoacte un acta, resumen de Jos Fescluciones . 

ocuverdos tomados, con el objeto de que dicha octo+esumen 

puedo ser aprobada por la Junta general y tales resoluciones o 

ocuerdos entraran de inmediato en vigencia. Todas los aclas de 

Junta genera) serón hrmadas por el Presidente y el Gerente. 

general Secretano e por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaboraorón de conformidad con el respectvo 

 



      

reglamento. Arfículo Vigésimo Tercero. Las Juntas generales 

podran realzorse sn convocalona previo. 5 se halore presente lo 

totalidad del capita! social pagado, de acuerdo a lo que dispone 

el articulo doscientos treinta y echo de la ley de compoñias.- 

Aríículo Vigésimo Cuarko.- Para que la Junta general Ordinana o 

Exroordinana pueda acordar vaidamente la Ironstormación, la 

fusión, la disolución anhcipada de ha compoñia. la reochvoción de 

la compañia en proceso de iquidación. la convaldación y en 

general cualquier mrodibcacioón de dos estatutos habrá de 

concurnr a ela loa ritod del copio) pagado. en segunda 

convocafornña bastará la representación de la lercera porte del 

capilla) pogado. s ¡luego de la segunda convocalonña no hubiere 

ej quórum requendo. se procederá QU eleciuvor una tercero 

conmocaloñno. la que po podra demoror mas de sesenta dias 

contodos a parñr de lo lecho hoado pora la pnrnera reunión. IN) 

modibcor el objelo de esta. lo Junio General o0sj convocada se 

conshhara con el nurnnero de accionistas presentes, para resolver 

uno a mas de los puntos mencionados, debiendose expresorse 

estos particulares en la corvocalona que se haga. Arículo 

Vigésimo Quinto.- ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE lA JUNTA 

RAL.- Son alibucioónes de la Junta general ordnana o 
     

    

  

cordnana: a) Elegar al Presdente, y al Gerente general de la 

OÑIO, Quienes duraron dos años en el ejercicio de sus 

es, pudiendo Ser re clegidos indehridamente; b) Elegir uno o 

aprobor jos Estados Financieros, los que deberan ser presentados 

 



con el informe del comisano en la forma establecida en el articulo 

doscientos selenta y nueve de la ley de compañias d) Resolver 

ocerca de la disinbucion de los benelicios sociales, ej Acordar el 

aumento O disminución del capital socia) de la compañia, Í 

Sulorzor la ironsterencia, enajenación y gravamen, a cualquier 

tulo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañia; q) 

Acordar la disolución e bhqudación de la compañia ontes del 

vencimiento del plozo señolodo o del prorcgado, en su caso, de 

conformidad con da ley: h) elegr al hquidador de la sociedad; j) 

Conocer de los asuntos que se someten a su consderación de 

contormmdad con los presentes estatutos, y: ) Resolver los asuntos 

que le coresponden por lo ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la Compañía. Arfículo Vigésimo  Sexto.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son olnbuciones y 

deberes del Presidente: a) Convocor y dingyr los sesiones de Junta 

Generar Lb) Susentir conjuntamente con el gerente general las 

ocios, dos Hiulos de occones de obíigociones y de portes 

henebcioños Cc) Subrogeor al Gerente genera) en caso de qUsencia 

o o tolfa de este, cun cuando fuere temporal com todas Jas 

oinbuciones que a $l le asisten; dl) informar onvalmente o la Junta 

General acerca de lo morcha de lo compañia y. en porhculor, 

sobre la ocivoción del gereme generol e) Firmar conjunta o 

seporodomente con el Gerente general las COMUNICACIONES QUe 

se dinjoan a nombre de lo Junta genera) de Accionisios | Waglor 

que se cumplan las resoluciones de la Junta General Aríículo 

Vigésimo Séptimo.- ATRIBUCIONES GENERALES DEL GERENTE.- En 

  

 



  

cuarío a ls derechos, —ainbuciones, - obkgaciones y 

responsabikdades del Gerente general se estorá a Jos perinentes 

narmas de la ley de compañias y más disposciones relacionadas 

en todo lo que de ellas juere aplicable, asi como en lo previsto en 

este estatuto social- Arfículo Vigésimo Octavo.- ATRIBUCIONES 

ESPECIALES.- Son ainbuciones especiales y deberes parhiculares del 

Gerente General ajAdraimistrar con poder armplo, general y 

subciente los establecimientos, empresas, Instalaciones y Negocios 

de la compoñia. ejecutando a nombre de ella toda clase de 

contratos, actos y obigaciones con personas naturales o jurídicas, 

mnshhuciones privadas o publicos de derecho prvado y con 

inaédad social y publica, bancanas, entidades o sociedades 

hinancieras, Nacionales o exiranjeras, tendientes a reolzor los actos 

idoneos relolvos al otyete social de la compañia para el desarrollo | 

y ésto de esta, dentro de los lrmites previstos en los estatutos 

socioles, por las resoluciones adoptadas por la Junta general y/o 

por das leyes de la República; kb) Nombrar mandatanos generales y 

procuradores de la compañia; Cc) Mevor a cabo lodos los actos 

juridicos que a él le conciemon d) Dingir las labores del persona) 

mpresa, contratar empleados y obreros, hor sueldos y     
   

  

   

e acuerdo con la ley; e) Ejercer la adminisiración de la pa 

: $ Cumpr y hacer cumpbr las resoluciones de la Junta 

19) Presentar ala Junta general Ordinana un informe anual 
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Contratar créditos, celebrar” contratos: abrir y cerrar cuentas 

boncoanas, operar sobre ellos girar, aceptar y avalar letras de 

comio, pagarjes y alros documentos de crédito, endosorlos y 

descontarios y, en general las demás obigaciones y OPeraciones 

inancieras y mercoanhles Y Cumplr y hacer cumplr las normas 

relacionadas al manejo contable, archivos hbros de actas de 

Gcciones y accionistas y la correspondencia de la compañía, |) 

Presentar (4 consderación de la Junta general ordinanña el 

proyecto de presupuesto anual para gostos comentes y generales 

administratreos de la cormpoñía, k) Suscnbir conjuntamente con el 

Presidente los tiulos de acciones pagadas y los que se enyheren 

por cunnento del capial socio! s lo hubiere, |) presentar todas Jas 

tacidades para que el Comisaño de la compañía, caso de 

haberlo, exarmne y anabce la situación de la empresa, rm) En 

general ejercer las demás funciones y ainbuciones que le confiere 

la Ley y estas estatutos.- En ausencia o impedimento del Gerente 

General sera reemplazado por “el Presidente con todas las 

facullades a él conteridas. Arficulo Vigésimo Noveno.- REQUISITOS 

Y PERIODO DEL PRESIDENTE.- El presidente de la compañia podrá o 

no ser accionista de la nesma, será elegido por la Junta genera) 

para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefindcrmente.- Arhculo Thgésimo.- DEL GERENTE GENERAL Y LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente general será elegido por la 

ARmta de Accionistas para un periodo de DOS AÑOS. será el. . 

representante legal y personero de la Compañía, tendrá su: 

representación acia) y extrajudiciól y podrá ser reelegido 

 



  

indefinidamente. Pora ser Gerente general no se requiere ser 

«gecionista de la compañia. Arfículo Trigésimo Primero.- DEL 

COMISARIO.- Son alnbuciones y deberes del comisanño o de Jos 

comisonos, lo dispuesto en el articulo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de compañias. Arhcule Trigésimo Segundo- La compañía 

se dhisolvera por las causas determinadas en la Ley de Compañias, 

en tal caso, entrará en bquidación, la que estará a cargo del 

Ceorente general y Presidente,  CAPMULO CUARTO: Arficulo 

Trigésimo Tercero.- REPARTO DE UTILIDADES, FONDO DE RESERVA Y 

RESERVAS ESTATUTARIAS. A propuesta del Gerente general que 

podra ser aprobada o mediicada, la Junta general de Accionistas 

resolveró sobre la disintbución de ubidades, constiución del tondo 

de reserva, Jondos especiales segregondo de los benebhcios 

higuidos y realzodos cuando Jo hubieren, por lo menos el diez por 

ciento pora formar el tondo de reserva lego) de Ja compañia, 

hasta alcanzar un valor qual al cincuenta por ciento del copio) 

social la Junta general pora resolver sobre el reparo de los 

ulbdades deberá ceñirse a le que al respecto dispone la Ley de la 

mateno, As rmmisrro a lo terminación del respechvo ejercicio 

Ea PICO, la Junio general padra resolver sobre el porcentaje 

        

  

que segregorse de los benelicios realzados para la 

torn e reservas estalulanas que los accionistas decidieran 

esta > CAPMTULO QUINTO.- Arfículo Trigésimo - Cuarto.- 

DISOQUERÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. En Et, 

disclu Sah de de la compañia, su bquidación se ls A o 
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general de accionistas quien actuará de acuerdo con las normas 

establecidos en la ley de Compañias. Tanto da disolución y 

iquidación de l compañia hecha al vencimiento del plazo 

previsto en el Articulo 'Cuario de estos estatutos, como la que 

pudiera hacerse en techa anbcipoda a lla terminación de dicho 

plozo, en caso de vernhicorse previa resolución de la Junta General 

de accionistas, se hará en la lerma, en dos terminos y en 

cumplrnenteo a dos requistos delermmados en la ley de 

compañias en estes estalulos socioles y en dos reglamentos 

diciodos por da aulorndod compelente, TERCERA: DE 1A 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPRAL SOCIAL. El capital de la compañía ha 

sdo susente y pagado de la squiente manera: El señor JOSE 

MANMUEL RAMIREZ ALVARADO, ha suscrito seiscientas acciones 

ordinonas y normativos de un dolar amerncano cada una y ha 

pagado el ciente por ciento del valor de coda una de ellas, y el 

señor ING. EDUARDO ANTONIO RAMÍREZ PEREZ, ha suscrito 
doscientas oOcciones ordinonas y nominabwas de un dólar 

omencoano cado Uno y ho pogado el ciento por ciento del 

valor de codo una de elas.  Comforme consta del 

Cenhicado de Cuento de Integración de Capital otorgado 

por el BANCO PICHINCHA C.A..- CUARTA.- Quedo expresamente 

autorizado el Abogado CARLOS ALBERTO CHAVEZ RODRÍGUEZ. 

Malricula nurnere Quimentos setenta y ocho del Colegio de | 

Abogados de Mana. pora realizar todas las diligencias legales 

y odranistralrmos pora clbtener la aprobación y registro de 

esta compañia . inclusive la oblención del Registro Único de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7238246 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAVEZ RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/03/2009 10:41:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MARINE ENGINE S.A.MARGINE 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/04/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO . . 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

 



  

123 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Manta, 9 de Abril del 2009 

Mediante comprobante No. 259807109 , el (la) Sr. Ab. Carlos Chavez Rodriguez 

CON Cl / RUC $ 1301454321 

consignó en este Banco, un depósito de US$ Ochocientos 00/190 800.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la 

compañía MARINE ENGINE S.A. MARGINE e o 
> que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retira de los 
fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se datalla el nombre así como del monto de aportación de cada uno de los 
socios de la compañía: 

    

    

    

        
    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

RAMIREZ ALVARADO JOSE MANUEL US.$. 600.00 
.. ¡RAMIREZ PEREZ EDUARDO ANTONIO US.$. 200.00 

US.$. 

TOTAL US. 800.00 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquiere acción o pretensión tanto en 

el ámbito civil como penal para el caso de reportes de mis transacciones a autoriades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el 
Banco Pichincha C. A. Se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro del banco. Esta información es estrictamente 

CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será valido este documento si hay indicio de alteración. 

  

. No PUY Fic: Que tas PTECLOE FIRMA AUTORIZADA reproducciones  Zeroscrr cas 
AGENCIA G . en A fojas útiles, anver e. » £r08 son iguales a sus w uh 6_ ABR" 2009 

  

Sriginales, Marka 

mo. A 
: Lo, 7 0». im én Lamirano Ainar 

NOTARIA CUARTA 
le ¡E Dome 

    

  

  

  

 



    

Contribuyentes.- Agregue usted señor Notario, el Cerfiicado de 

Cuenta de integración de Capital otorgado por el BANCO - 

PICHINCHA CA. LA DESTILO.- Usted señor Nolano se sermrá 

agregar los demás pronunciamiento de rigor que aseguren la 

vaidez juridica de este instrumento. — [Firmado ) Abogado 

CARLOS CHAVEZ RODRIGUEZ. Matricula: Quinientos setenta y 

ocho. COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABÍ Hasta aqui 

lo minuto que los comparecientes la robhicon y 

complementada con sus documentos habibtantes queda 

conshiuda en Escótura Pública contorme a Derecho. Y, leida 

que jue enferomente esta Escntura en alta y clara voz por mí, la 

oprueban y frman en unidad de acto. DOY 7 

Hato, Y 
ING. EDUARDO A. RAMIREZ PEREZ 

€.C.No.- 077031573-4 
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AS raTAS ESTAN Esras 07 15 ESTAR 
RUB: 

Dr. Sin A 2:10 VINCE? 

CONFORME ASU ORIGINAL CONSTANTE EN El PROTOCOLO A 

M CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICIÓN DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

EL MEMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA 

HUMERO : MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- DOY 7 Lo 

    

  

e 
> Tr h 

CAmán arnoranó Chino 

  

  

 



  

  

RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 
intendente de Compañías de Portoviejo, Ing. PATRICIO GARCÍA 
VALLEJO por Resolución número 09 P.DIC — 0000267, de fecha 
04 de ¡unio del 2009; doy cumplimiento a lo dispuesto en el 

literal a) del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón 
de que se ha tomado nota al margen de la matriz de la 
Escritura Pública que 5e aprueba, según lo que se resuelve en 
el ARTICULO PRIMERO: APROBAR la CONSTITUCIÓN de la 
Compañía MARINE ENGINE S.A. MARGINE, en los términos 
constantes en la referida escritura pública- Manta, junio 
doce del año dos mil nueve- Dr. SIMON ZAMBRANO 
VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta .- 

   



  

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA “ MARINE ENGINE S. A. MARGINE ” 
OTORGADA POR LOS SEÑORES : JOSE MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO y EDUARDO ANTONIO RAMIREZ PEREZ ; EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES (543 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL NUEVE 
( 1.009 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE 
ACUERDO A LA RESOLUCIÓN N” 09.P.DIC.0000267 DE FECHA : 
CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), POR EL 
SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO , INTENDENTE DE 
COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO .- HE DEJADO ARCHIVADA UNA 
COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA J. UDICIAL 

      Registradora HMercanii 
Del Canión Manta 

 


